
Página 900BOME Extraordinario núm. 42 Sábado, 19 de diciembre de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

La resolución será motivada, y habrá de contener la relación de solicitantes a los que 
se conceden las ayudas, haciéndose constar de forma expresa la desestimación del resto 
de las solicitudes. Las resoluciones que concedan las ayudas deberán publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como notificación a los interesados. 

Para una mejor gestión y eficacia en la tramitación administrativa y la resolución de 
los expedientes, éstos se podrán resolver diferenciadamente estableciéndose distintos 
Grupos:

a)	 Las solicitudes de ayuda de las matrículas que ya hayan sido abonadas por los 
interesados.

b)	 Las solicitudes de aquellos alumnos que no hayan satisfecho el importe total de 
la matrícula por haber fraccionado el pago u otras causas.

c)	 Los que estén en espera de resolución de las solicitudes formuladas a otras 
entidades.

d)	 Aquellas otras solicitudes en las que el Órgano Instructor lo considere oportuno 
y en las que concurran circunstancias comunes.

9.ª Aceptación del contenido. 

El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación del 
contenido de la misma quedando facultada la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
para resolver cualquier conflicto que pudiera suscitarse.


